
Dos decretos para mantener
el orden universitario

les rectores serán
nombrados pe* prepuesta

del Ministerio

Se suspenden j» un año
los Estatutos de la

Cütmpluten'se y Autónoma
de Madrid

Nombramiento
de rectores

establecido en este decreto.»

En el preámbulo se: -especi-
fica Que: «El nombramienco
de ios rectores de Universidad
ha de hacerse a tenor de lo
dispuso en el artículo 77.1
de la lev General de Educa-
ción, mediante decreto, a pro-
puesta del ministro de Edu-
cación y Ciencia, el cual ha
de oír previamente a los ór-
ganos de Gobierno y al Pa-
tronato de la Universidad.
Siendo varios los órganos de
Gobierno <fe cada Universi-
dad, se náófe necesario preci-
sar cuál de «ntre ellos ha de
ser oído por el Ministerio de
Echicaclón y CSencia antes de
elevar su propuesta al Con-
sejo.

Suspensión de los Estatu-
tos de las universidades

Complutense y Autonoma

Obligaciones
específicas del
profesorado

disciplina académicos.

.

El rector y su
nombramiento
El rector, primera autori-

dad de la Universidad, podrá
tomar las decisiones necesa-
rias a los fines del presente
decreto, dentro del ámbito de
su competencia, con la ratifij

cación, en su caso del direc-
tor general de Universidades
e Investigación o del ministro
de Educación y Ciencia.

El nombramiento y cesé de
rector se efectuará, por .decrer
to, a propuesta del ministro
de Educación v Ciencia, entre
catedráticos numerarios de
Universidad, oídos la Junta

de gobierno-y el Patronato de
la Universidad.

Los vicerrectores, en. el nu-
meró, que se considere nece-
sario, serán designados por
el ministro de Educación y
Ciencia, a propuesta del rec-
tor, de entre catedráticos nu-
merarios de la propia Uni-
versidad, y desempeñarán
las funciones que éste les de-
legue o encomiende.

Decano
de Facultad

El decano es la autoridad
superior de la/Facultad, ejer-
ce en la ñVlsiaá autoridad
delegada del rector y podrá
adoptar c u a n t a s medidas
sean necesarias para garan-
tizar el n o r m a 1 funciona-
miento dé la Facultad. Su
nombramiento, en t ré cate-
dráticos numerarios, y su ce-
se corresponderá al Ministe-
rio de Educación y Ciencia,
a propuesta de! rector, oídas
la Comisión de Gobierno dé
la Facultad y la Comisión de
Patronato, en su caso.

Podrá h a b e r tantos vice-
decarios como cursos, que se-
rán la- inmediata , autoridad
de los mismos, bajo la direc-
ción del decano. Los vicedé-
canos serán nombrados por
el rector, a propuesta del de-
cano.

Junta de
gobierno de la

Universidad
La Junta de gobierno es

órgano asesor del rector en
todas las cuestiones que éste
juzgue pertinentes. Be reuni-
rá bajo su presidencia cuán-
tas veces sea convocada por
el mismo, deliberando sobre
los asuntos que se hubieren
i n c l u i d o previamente por
aquél en el orden del día.

Son miembros de la Junta
de gobierno: El r ec to r , los
vicerrectores, los decanos de
las Facultades y. directores
de Escuelas Técnicas Supe-
riores, el director- del Insti-
tuto de Ciencias de la Edu-
cación y él secretario gene-
ral de la Universidad. El rec-
tor podrá convocar a las re-
uniones dé "Ja Junta de go-
bierno al gerente y a los di-
rectores de escuelasy.de co-
'.egios universitarios c u ando
lo estime pertinente.

El secretario general de ¡a
Universidad s e r á nombrado
poí el ministro, a propuesta
del rector, de entre los pro- ;

fesores de la propia Univer-
sidad.

L á s Facultades universita-
rias estarán regidas por el

La designación y cese del
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ponde la función, de salva-
guardarlos, así como la de im-
poner las medidas y sancio-
nes necesarias a tal fin. Pa-
ra ello, «1, Consejo de disci-
plina se atendrá a las .dispo-
siciones vigentes en la mate-
ria, salvo en cuanto al proce?

'dimiento, que se regirá por el
establecido en el presente de-
creto,

ET Consejo de disciplina
tenárá el 'carácter de órgano
permanente y estará formado
por tre^ profesores designados
por ej rector. Actuará como
secretario del mismo, sin voz,
ni voto, él secretario general
'de Ja Universidad.
•. : JÉ rectór conyocárái el Con-
SQ'í) de discip3ina tan pronto
tenga noticia «Je... ¿n hecho
que, a stí juicio, pueda ser
íjier^c^dór'dé s^jicíón,

El proceduniento del Con-
sejo ^de disciplina será verbal.
y-^ETÉlíarlo.
. Reunido el Conseja de: dis-

jciplina, se informará del né-
ehó para poner en claro'3a'
verdad, utilizando? a este res-
pecto cuantos medios conside-
re oportunos y previa citación;
del interesado y audiencia, del;
mismo :si compareciere, adopr
^ara la decisión que en con-
jciehcia ^estañe procedente;
rtS ^noticia ;'• de los 'hecho»
motivadores ;de tal decisión,
faciiitada: por cualquier clase
de autoridad sacadémica o uni-
versitaria, o, en su caso, por
los profesores en el ámbito .de
su función docente, - tendrá
presunción de veracidad, • sal-
vo prueba en contrarió, y
siempre con audiencia del líi-i
teresado,

Eí. Consejo de disciplina
someterá al rector, dentro de
las setenta y dos horas si-
guientes al inicio de la se-
sión, la decisión adoptada.

Él reetor, en ,el plazo de
veinticuatro horas desde el
momento en que reciba la de-
cisión del Consejo de disci-
plina, la ratificará, si procede.:

La decisión, una vez ratifica-
da, será inmediatamente eje-
cutoria y se notificará al in-
teresado o a su representante
legal

Las sanciones que el Conse-
jo de-diseipiina puede impo-
ner, valorando la gravedad de
la falta, serán las siguientes:

l.» La pérdida de una o
más asignaturas.

2.» La pérdida del curso.
3.» La expulsión temporal

tía Universidad, no pudten-
cursar estudios como ítlum-
oñcial en ninguno de los
tros del mismo Distrito
iversitario.

4.» La expulsión definitiva
de la universidad, no pudien-
ao cursar estudios^ como alum-
no :oiflcM ;éa ninguno de los
centfos del' mismo Distrito
Universitario.

:§« La inhabilitación tem-
poral' P3ja cursar estudios éii
cualcruier centro de enseñanza.

Régimen
eccéomíed

áe las
tlniversidate
Continuarán vigentes las

disposiciones complementarias
de la ley general de Educa-
ción relativas al régimen eco-
nómico y financiero de las
Universidades. '

Quedan en siispenso, en el
ámbito que establece él articu-
lo primero, la aplicación de
cuántas disposiciones de igual
o taferíor rango se opongan a
lo dispuesto en este decreto.

^e autoriza al Ministerio de
Educación y Ciencia para dic-
tar las disposiciones precisas
para la ejecución y desarro-
llo dé lo -establecido en este
decreto, que entrará en vigor
al día siguiente. de su publi-
cación en el «Boletín 'Oficial
deJ Estado».


